
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal-Simulación 

Demandante: Diana Cecilia Barrientos 

Demandado: Nicolás Barrientos y Otros 

Radicado: 05154 31 12 001 2016 00229 00 

Asunto: Fija honorarios  

 

En atención a la solicitud que antecede, se fija como honorarios del Auxiliar 

de la Justicia Sr Gustavo Rafael Solano Salgado, conforme al art. 363 del 

CGP, es procedente en este estado de la actuación la fijación de los 

honorarios definitivos al perito designado, quien ha finalizado su cometido 

dentro del presente asunto. 

 

Con relación al régimen de honorarios de los auxiliares de la justicia, se 

estableció mediante Acuerdo nro. 1518 de 2002, modificado por el Acuerdo 

nro.1852 de 2003, los criterios para la fijación de estos, determinando 

específicamente en su artículo 6 numeral 6.1.2°. 

 

Pues bien, este despacho basándose en el producto neto fija como 

honorarios profesionales la suma a $1.700.000 pesos, equivalente al 70% 

de conformidad con las normas precedentes.  

 

De lo anterior, se corre traslado por tres (3) días para que las partes y el 

auxiliar puedan objetar los honorarios., por el avalúo del inmueble 

identificado con M.I. 142-2896 del círculo registral de Montelíbano, 

conforme el Acuerdo 1852 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura; los cuales deberán ser cancelados por la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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